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NOTA DE PRENSA 
23 de octubre de 2017 
 
 
 
Declaración de los expertos de la Comisión Europea y el Banco 
Central Europeo tras la conclusión de la octava visita de supervisión 
a España tras la finalización del programa 
 

 

Expertos de la Comisión Europea, en coordinación con personal del Banco Central Europeo (BCE), 

realizaron la octava visita de supervisión a España tras la finalización del programa, entre el 16 y el 18 de 

octubre de 2017. El Mecanismo Europeo de Estabilidad (MEDE) participó en las reuniones en las que se 

trataron aspectos relacionados con su sistema de alerta temprana.  

 

En un entorno de crecimiento económico fuerte y sostenido, muy por encima de la media de la zona del 

euro, las entidades de crédito han seguido ajustando sus modelos de negocio y sus estructuras de costes, 

respaldando a su vez el crecimiento mediante la concesión de nuevos préstamos a la economía. En 

términos agregados, cumplen con holgura los requerimientos de capital regulatorio y la calidad de los 

activos del sector bancario ha seguido reforzándose ya que el nivel y la ratio de préstamos dudosos (NPL) 

continúan reduciéndose. Solo unas pocas entidades mantienen en su balance un nivel significativo de 

activos problemáticos heredados. La implementación de los planes de reestructuración de las entidades 

de crédito españolas que han recibido ayuda pública está a punto de completarse y ha favorecido la 

viabilidad de dichas entidades. El sector bancario en general ha resultado fortalecido por la resolución de 

Banco Popular en junio con éxito, sin pérdidas para los contribuyentes ni para los depositantes. Los 

preparativos de la fusión de Bankia y Banco Mare Nostrum, bancos con capital mayoritariamente público, 

se encuentra en fase muy avanzada. La reanudación de la venta de la participación del FROB en la entidad 

resultante de la fusión y las desinversiones adicionales por algunas fundaciones bancarias en las cajas de 

ahorros reforzarán aún más el sector bancario español. En líneas más generales, sigue siendo importante 

aplicar la reforma de las cajas de ahorros de forma rápida e íntegra, conforme al plan original. 

 

La Sociedad de Gestión de Activos SAREB ha continuado abordando algunos problemas importantes 

heredados de la crisis, avanzando en la desinversión de su cartera. Sin embargo, sus resultados 

financieros todavía no han mejorado, lo que requiere medidas específicas adicionales en la gestión de la 

SAREB. 
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En conjunto, las entidades de crédito españolas han continuado siendo rentables; si bien, al igual que 

ocurre con otras entidades europeas, mantener una rentabilidad suficiente a medio plazo sigue siendo un 

reto fundamental para muchas, debido, sobre todo, a los reducidos márgenes de intermediación, el menor 

margen para aumentar la eficiencia operativa y la persistente atonía de la actividad crediticia. En este 

contexto, algunas entidades de crédito españolas tendrán que seguir adaptando sus modelos de negocio. 

Será importante continuar vigilando estrechamente la situación del sector bancario. 

 

El crecimiento fuerte y equilibrado, junto con el dinamismo en la creación de empleo, están facilitando la 

corrección de los desequilibrios macroeconómicos. Sin embargo, sigue habiendo retos. El déficit público 

continúa siendo elevado y la deuda pública va disminuyendo pero con lentitud y se sitúa justo por debajo 

del 100% del PIB. Además, aun cuando se ha logrado reducir considerablemente la deuda privada, algunos 

sectores permanecen sobreendeudados. Esto se refleja en el volumen de pasivos exteriores, que es 

significativo aunque cada vez menor, y que pone de manifiesto la persistencia de vulnerabilidades. 

Asimismo, el paro ha ido cayendo a un ritmo rápido, pero la tasa sigue siendo muy alta, especialmente 

entre los jóvenes y los trabajadores menos cualificados. Por último, las debilidades estructurales impiden 

un mayor crecimiento de la productividad. Urge abordar estos problemas, ya que algunos de los factores 

externos favorables que han favorecido las reformas anteriores llevadas a cabo en España para conseguir 

una sólida recuperación —como los bajos precios del petróleo— se están disipando. 

 

Es preciso retomar los esfuerzos de reforma para lograr aumentar la productividad y garantizar una senda 

de crecimiento duradera e inclusiva. Estos esfuerzos incluyen la aplicación de medidas para seguir 

reduciendo el desempleo, hacer que el mercado de trabajo sea más inclusivo y mejorar el entorno 

empresarial, mientras se sigue reforzando el sector financiero. Además, las autoridades deben aprovechar 

la oportunidad que brinda la firme recuperación económica para avanzar en la consolidación fiscal, con el 

fin de conseguir que se reduzcan de manera definitiva el déficit público y las ratios de deuda, y de 

reconstruir los colchones fiscales que permitirán a España hacer frente a cualquier perturbación adversa. 

 

Los expertos integrantes de la misión agradecen a las autoridades españolas sus comentarios 

constructivos y abiertos. La próxima visita de supervisión posterior al programa tendrá lugar en la primavera 

de 2018. 
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